
Concejo Jduhici�al 
"El Gobierno y la Admi,;istración de los Municipios están a cargo de los Gobiernos Municipales Autónomos y de igual jerarquía" Art. 200 C. P. E. 

VISTO: 

Por cuanto el Honorable Concejo Municipal 
ha sancionado la siguiente: 

ORDENANZA 1\tiUNICIPAL No. 102/99 

Dr. Bismarck Kreidler Flores 

PRESIDENTE DEL H. CONCE.JO MUN ICIPAL 

DE SANTA CRUZ DE LA SIERRA 

La Ley Orgánica de Municipalidades en su s Art. 9 numerales 4 y 18; i\rt. 19 numerales 
3 y 20. 

CONSIDERANDO: 

Que, es atribución del Honorab le Concejo Municipal velar por el bienestar común 
procurando el desarrollo del funcionamiento urbano de la ciudad. 

Que, las lí neas de transporte público existentes a la techa no satisfacen las necesidades 
de los vecmos de dtstintas zonas de la ciudad debtdo al constante crecimiento 

poblacional en el radio urbano. 

Que, los senricios de Tmfis prestados por distintos vehículos sobre mtas fijas 
coadyuvan a mitigar dichas necesidades. 

Que, al no estar contemplados en el reordenamiento del Transporte Público, es menest�;·r 
autorizar y regular los referidos senricios d e Tmffis. 

Que, habiéndose establecido voluntariamente rutas fijas es necesario precautelar el fh�jo 
estable en las vías que autoricen, velando además por evitar el crecimiento 
indiscriminado del referido senricio de Tmffis de Transporte Público 

Que, tales servicios cuentan c on la aprobación de los vecinos beneficiados por los 
vecmos. 

POR TANTO: 

D El Honorable Concejo :rvlunicipal en us o de las legítima...;: atribuciones conferidas por la 
Constitución Política del Estado y la Ley Orgánica de Municipalidades dicta la ptesente 
Ordenanza 
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ORDENANZA 

Artículo 1°. Se autoriza la circulación de los vehículos que prestan servicio deTtuffis, 
como sujetándose a las siguientes mtas obligatorias: 

RUTA 1-1 Cooperativa de Transporte 10 de Febrero Ltda. 

IDA. 

Saliendo del Palmar Viruez, Av. Normandia (El Gallito), Av. el Mechero, Rotonda Plan 
3 .000, Av. Principal Plan 3 .000, Av. Andrés Ibañez, Radial 1 1, Av. San Aurelio, Av El 
Trompillo (2do. An illo), Av. Argentina Av. Viedma, Av. Argomoza, el Boltvar, cí 
Charcas, e/ 24 de Septiembre, e/ Cuéllar, Av. Cat1.oto, Av. !rala, Av. Verlarde, Av. El 
Trompillo (2do. Anillo), Av. La Barranca,Av. Juan Pab lo II, Av. Nueva Asunción. 4to. 
Anillo Radial 11, Av. Andrés Ibafl.ez, A v. Principal Plan 3 000, Av. El Mechero, Av. 
Normandia (El Gallito), Paurito donde será su parada final. 

RETORNO: 

Saliendo de Paurito Av. Normandía (El Gallito), Av. El Mechero, Rotonda Plan 3 .000, 
Av. Principal Plan 3.000, Av. Andrés Ibafl.ez, Radial 1 1, Av. San Aurelio, Av. Juan 
Pablo ll (3er. anillo intemo) , Av. La Bananca, Av. El Trompillo (2do. Anillo), Av. 
Omar Chávez, Av. Ana Barba, C/ Duran Canelas, Av. Grigotá, Av. Cañoto, e/ Rafael 
Pet1.a, e/ 12 de Mayo, Av. Cat1oto, Av. Uruguay, e/ Campero, C/ Tarija, C/Ñuf1o de 
Chávez, Av. Viedm a, Av. Argentina, Av. el Trompillo (2do. anillo), Av. San Aurelio, 
Radial 11, Av. Andrés Ibañez, Av. Principal Plan 3 .000, Av. El Mechero, Av. 
N ormandía (El Gallito), Palmru· Vimez donde será su pru·ada final. 

RUTA 2-2 Cooperativa de Trat1sporte "Héroes del Chaco Ltda" ( 4to. anillo). 

Saliendo de la Av. 3 Pasos al Fi'ente y 4to . Anillo continuando por el mismo llegando al 
Areopuerto El Trompillo, Radial 12. Sto. amllo, Radial 121/2, 4to. anillo hasta llegar a 
la Av. 3 Pasos al Frente y 4to. anillo donde será su parada final en la UV-80 Mza. 26 
frente al área verde. 
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2.3. TRUFFI COOPERATIVA PAl\1PA DE LA ISLA 

IDA: CruTetera a C'otoca 8vo. Anillo Av. Virgen de Cotoca, Av. Melchor Pinto, Av. 
Argomoza. calle Charcas, r etoman do por la calle Aroma, calle Arenales , Av. 

Argomoza, Av. M elc hor Pinto, Av. Vir gen de Cotoca, carretera a Cotoca hasta el 8vo. 

Anillo: donde será su pru·ada finaL 

2.4 TRUFFI COOPERATIVA NUEVO PALMAR 

lDA: S al iendo de la carretera Nuevo Palmar (parada), carretera Palmas ola 3 er . Anillo 
Extemo: 

3er. Anillo Interno, Av. Perfecto Rivas, Av. Ornar Chávez, Av. Ana Barba, calle Durán 

Cane las, Av. Gri gotá Av. Caftoto, calle Mercado, calle Vallegran de , calle Santa 
Bar bara, calle Seoane, calle Cab allero, Av. Beni, calle A J. Justiniano. 

RETORNO: Por la calle Aroma, calle Celso Castedo, calle Andrés Ibaftez, calle 
L ib ertad, calle Cuéllar, calle Sarah, calle Cor dillera, calle Isabel la Católica, Av. Isabel 
la Católica, calle La Guardia, Av. El Tr ompillo, Av. Perfecto Rivas 3er. Anillo Interno 

3 er . Anillo Externo, Carretera a Palmas ola, Av. Nuevo Pa lm ar (parada 18) donde s erá 
su parada finaL 

2.5 COOPERATIVA 25 DE ENERO LTDA. 

SALIDA: Radial 13 UV-115 manzana 30, Tránsito, San Pedro, Perfecto Rivas, 2do. 
Anillo, Grigotá, Terminal, Cañoto, Mercado, Vall egrand e, 7 calles, Sant a Bárbara, 
Seoane, Cabal ler o, P arque El Are na, Antonio Vaca Diez, Uruguay, Av. Avión Pirata, 
Tr inidad, Agustín Saavedra, El Tao, Mutualista 3er. Anillo. 

RETORNO: 3er. Anillo Alemana, 3er. Anillo Hamacas, 3er. Anillo Av. Banzer, 
Z ooló gico, Radial 26, Canal Izuto, Taj ib os, Cervecería Corona Ducal, 4 de Noviembre, 
Roca Coronado, Abasto, 3er. Anillo Gri gotá, San Pedro, Tránsito, Santos Dumont, 

Rad ial 13 UV-115 manzana 30. 

RUTA-3er. ANILLO. 

SALIDA: Radial 13 UV-115 manzana 3 0  La Morita, Tránsito, San Pedr o, 3 er. 
Anilllo Grigotá, Mercado Abasto, Roca Coronado, 4 de Noviembre, Cervecería Ducal, 
Hotel Los Tajibos, Canal Izu to, Radial 26 Z ooló gi co, Av. Banzer, Hamacas, Alemana, 
Mutualista. 
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RETORNO: Mutualista., Bemabé Sosa, Cronembold, Trinidad, Uruguay, Celso 
Castedo, Aroma, Charcas, Buenos Aires, Espruia, Colón, Ingavi, Cafíoto, Terminal, 
Grigotá, 2do. Anillo, Escuadrón Velasco, Prefecto Rivas, San Pedro, 3er. Anillo, 
Tránsito, Santos Dumont, LaMorita UV-115 Mza 30. 

RUTA- ALEI\1ANA:. 

SALIDA: Radial 13 UV-115 Manzana 30, Radial 13, 4to. Anillo, Sru1tos Dumont, 
Tránsito, 3er. Anillo, calle Bazán, calle Salta, Tomás de Lezo, 2do. Anillo, Grigotá, 

Terminal, ler. Anillo, callle Mercado, calle Vallegrande, 7 calles, Santa Bárbara, 
Seoane, Caballero, Murillo, Parque El Arenal, Antonio Vaca Diez, Uruguay, Avión 
Pirata, Trinidad, Av. Alema11a, Radia113 UV-115 Manzana 30. 

RETORNO: Radial13 UV-115 Manzana 30, Av. Alemana, Trinidad, Uruguay, Celso 
Castedo, Suárez de Arana, Charcas , Buenos Aires, Espafia, Colón, Irala, Terminal, 

Grigotá, 2do. Anillo, Tomás de Lezo, Salta, Bazán, 3er. Anillo, Tránsito, Santos 
Dumont, Radial '13 UV-115 Mza 30. 

Artículo r. Se establece que el número máximo de vehículo por Cooperativa es el 
siguiente: 

Cooperativa de Transporte 10 de Febrero Ltda máximo 80 vehículos. 

Cooperativa de Transporte Héroes del Chaco Ltda (4to. anillo) má...-ümo 130 vehículos. 

Cooperativa de Transporte Nuevo Palmar Ltda. máximo 70 vehículos 

Cooperativa de Trru1sporte 25 de Enero Ltda máximo 250 vehículos. 

Cooperativa de Transporte Pampa de la Isla Ltda. máximo 56 vehículos. 

Articulo 3". El número de vehículos ru1torizados guru·da directa proporción al número 
que ha ]a fecha viene operando en ]as rutas establecidas, disponiéndose la prohibición 
de cualquier incremento . 

Articulo 4°.- Todos los propietarios de los vehículos involucrados en la presente 
Ordenanza, están obligados a someterse al Registro Unico del Trru1sporte (RUT) 
implementado por el Gobiemo Munic ipal . 
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Artículo 50.- El Ejecut ivo requerirá de la fherza pública para que en coordinación con la 
Secret aría de Medio Ambiente y Normas ejecuten el cumplimiento de la siguiente 
Ordenanza 

Es dada en la Sala de Sesiones del H. Concejo Municipal a los veinte día'l del mes de 
Diciembre de mil Novecientos Nov enta y Nueve años. 

��:,_¡::.::. 
Prof Sarah Ribera de Ribera 
H.CONCE.JAL SECRETARIA 

Dt. Btsmarck Yseid r Flores 
H. CONCEJAL P SIDENTE 

POR TANTO, la promulgo para que se tenga y se cumpla como 

Ordenanza Municipal de esta ciudad. 

Santa Cruz OS de Enero 2.000 ' 
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